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AÑO 2013 – ACUERDO DE CONCEJO 
 
 
SESION : ORDINARIO Nº 032 
 
FECHA : 09-10-2013 
 
HORA  : 15:30.-  
 
LUGAR : Salón Municipal 
 

ACUERDO  N° 147/2013/SEC.- El Concejo aprueba por unanimidad el 
compendio de  Acta Anterior, correspondiente a la Sesión Ordinaria de fecha 
25.09.2013, con los acuerdos Nº 143, 144, 145, 146.-  
 
ACUERDO  N° 148/2013/CONCEJALES.- El Concejo aprueba por unanimidad 
autorizar a la concejala Marta Castillo Castro, para asistir a las reuniones 
convocadas por la Asociación de Municipios Rurales del Norte Chico. 
 
ACUERDO  N° 149/2013/PRODESAL.- El Concejo aprueba por unanimidad 
redistribuir recursos municipales destinados complementar el Programa de 
acuerdo a lo establecido en las normas técnicas de PRODESAL, según el 
siguiente desglose: 
 
DESTINO MONTO ($) 

Gira Técnica 2.247.815 

Gastos Generales      77.350 

Combustible equipos Técnico    674.835 

TOTAL APORTE 3.000.000.-  

 
 

 ACUERDO  N° 150/2013/SECPLAN.- El Concejo aprueba por unanimidad la 
contratación de los siguientes perfiles para la contratación de personal a 
honorarios a suma alzada, para la prestación de servicios en la Secretaria 
Comunal de Planificación, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

 Unidad de Proyectos: Profesional Ingeniero Comercial o Ingeniero Civil 
Industrial para la unidad de proyectos, el que cumplirá funciones en la 
SECPLAN, como multisectorialista en inversión en infraestructura pública, 
encargado Área Formulación, Evaluación y Gestión de Proyectos de 
Desarrollo Comunal y Apoyo a la Gestión Municipal, desde el mes de 
Octubre a Diciembre de 2013.-  

 Unidad de Ingeniería: Profesional Ingeniero Civil para la Unidad de 
Ingenieria, el que cumplirá funciones en la SECPLAN, en el diseño y 



desarrollo de proyectos en bienes nacionales de uso público y de servicios 
comunitarios, desde el mes de Octubre a Diciembre de 2013.-  

 
ACUERDO  N° 151/2013/SECPLAN.- El Concejo aprueba por unanimidad 
extender acuerdo Nº 192/2013/DOM, prorrogando a Don Franck Martínez 
Castelli, por un plazo de seis meses autorización a realizar estudios para la 
extracción mecanizada de Áridos a 13 kms., al este de la localidad de Huanta, 
en una extensión de 5.000 metros lineales por un  ancho de 100 mts, cuenca 
del Río Elqui.  
 
 
 


